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La visita empresarial a las Instituciones Europeas 
realizada en noviembre, a través de la Federa-

ción de Áridos, nos ha permitido cubrir varios ob-
jetivos sectoriales de índole diferente, así como 
constatar realidades importantes a las que no de-
bemos estar indiferentes.

Una vez más, nuestra organización ha demostra-
do una gran capacidad a la hora de preparar un 
programa de visitas muy exhaustivo y completo, 
al más alto nivel, con reuniones en el Parlamen-
to Europeo – con hasta ocho Eurodiputados –, en 
la Representación Permanente de España ante la Unión Eu-
ropea – donde nos recibieron tres técnicos directamente re-
lacionados con nuestra actividad –, en la Comisión Europea, 
en el Comité Económico y Social Europeo, así como en el Co-
mité de las Regiones, donde compartimos unas horas con 
representantes de varias Comunidades Autónomas ante la 
Unión Europea.

Tras esta inmersión intensiva, una de las conclusiones más 
evidentes es que resulta imprescindible, para el futuro de 
todas nuestras empresas, que nuestro sector esté adecua-
damente representado en Bruselas. 

La Unión Europea es una maraña de Instituciones interco-
nectadas entre sí, donde tienen cabida y voz todas las sen-
sibilidades políticas y sociales. 

La maquinaria legislativa europea, a pesar de sus poten-
tes engranajes, tiene grandes carencias a la hora de co-
nocer en profundidad los problemas que tiene que afron-
tar y, muchas veces, las decisiones se adoptan por solucio-
nes de compromiso político que no necesariamente ga-
rantizan una adecuada acción legislativa que permita pro-
gresar. El sumatorio de sensibilidades sociales tenidas en 
cuenta durante el procedimiento de toma de decisión lle-
va a adoptar, en muchas ocasiones, la propuesta menos 
mala pero más respaldada, en lugar de la que sería más 
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razonable y adecuada. Otras veces, las decisio-
nes se adoptan por la presión específica de co-
lectivos poderosos que buscan objetivos parti-
culares, en lugar de comunes. 

En consecuencia, aquél que no esté, o que no 
tenga capacidad de interlocución, simplemente 
no existe y no tiene opción de poder defender 
sus legítimos intereses. 

Afortunadamente, la UEPG, nuestra Asociación 
Europea, es una organización austera, pero dise-

ñada para ser muy eficaz a la hora de representar adecua-
damente al sector de los áridos. Aplica el principio de fun-
cionamiento de hacer más con menos, que es casi una di-
visa de nuestra organización, lo que le permite rayar a un 
alto nivel, a pesar de la modestia de sus recursos. Su equi-
po, coordinando a los expertos nacionales que le aporta-
mos las asociaciones de los diferentes países, realiza una 
labor muy importante de identificación temprana de ini-
ciativas, de adopción de posiciones sectoriales ante éstas, 
de coalición con otros sectores afectados y de lobby trans-
parente y lícito, buscando informar a las personas e ins-
tituciones clave en cada caso, para que nuestros intere-
ses sean tenidos en cuenta, en igualdad de condiciones 
que los de otros.

Esto nos ha llevado a constatar, de primera mano, que nues-
tros profesionales de FdA y de ANEFA son una pieza impres-
cindible y muy valorada en la UEPG, donde participan muy 
activamente en todos los ámbitos.

En definitiva, todos los empresarios que hemos integrado 
esta misión empresarial hemos comprendido que hemos de 
seguir poniendo todos los recursos que sean posibles para 
mantener nuestra acción ante la UE, ya que las implicacio-
nes para el día a día de nuestras empresas – a corto, medio y 
largo plazo –, de las decisiones que ahí se adoptan, son mu-
cho más importantes de lo que nos pudiera parecer.

Ramón 
Ruberte 
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El sector de los áridos se reúne 
en Bruselas con las principales 
Instituciones europeas

L
a Federación de Áridos – FdA ha organizado, entre el 14 y el 17 de 
noviembre, una misión empresarial a las Instituciones de la Unión 
Europea, en la que han participado 18 representantes empresa-
riales españoles encabezados por José Lista Tasende, Ramón 

Ruberte Auré y Joaquín Magalló Ferrando, respectivamente presi-
dentes de FdA y ARIGAL, ANEFA y ARIVAL.

Dentro de esta misión empresarial, se programaron reuniones con la 
Representación Permanente de España ante la Unión Europea, con 
ocho Europarlamentarios españoles, con diferentes departamentos de 
la Comisión Europea, con dos representantes del Comité Económico y 
Social Europeo y del Comité de las Regiones, con varios directores de 
representaciones autonómicas ante la UE, y con la propia Unión Euro-

pea de Productores de Áridos – UEPG, con objeto de presentar al sec-
tor y de exponerles los retos a los que está teniendo que hacer fren-
te esta industria.

Estos actos concluyeron con la ceremonia de entrega de los Premios 
Europeos de Desarrollo Sostenible de la UEPG, el día 16 de noviembre, 
a los que se han presentado candidaturas de 41 empresas procedentes 
de 10 países europeos, y entre las que han destacado, particularmen-
te, 6 empresas españolas con 7 casos sobresalientes de excelencia en 
la gestión de sus actividades.

A continuación, se resumen las diferentes reuniones, en orden crono-
lógico.

Antes de iniciar con las reuniones institucionales previstas para el 
día 15 de noviembre, la plantilla de la UEPG, liderada por su se-

cretario general, Dirk Finke, junto con Miette Dechelle y Alev So-
mer, recibió a la delegación española en sus oficinas en las proximi-
dades del Parlamento Europeo. Posteriormente, Dirk Finke realizó una 
presentación sobre la Asociación Europea y sobre el gran trabajo de-
sarrollado por todo el equipo en defensa de los intereses del sector.

Actualidaddelsector

Recepción en la sede de la Unión Europea  
de Productores de Áridos – UEPG
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Más tarde, la delegación se 
trasladó a la sede de la Re-

presentación Permanente de Es-
paña ante la Unión Europea – RE-
PER donde fue recibida por Igna-
cio Herranz, abogado del Esta-
do de la Consejería Jurídica, que 
procedió a explicar las activida-
des de esa representación ante 
las diferentes instituciones de la 
UE. A continuación, Luis Rico, 
consejero coordinador de Indus-
tria y Miguel Castroviejo, con-
sejero coordinador de Medio Am-
biente, informaron sobre cuestio-
nes más directamente relaciona-
das con la problemática del sec-
tor de los áridos, entablándose 
un interesante coloquio entre los 
asistentes, en el que se tuvo la 
oportunidad de presentar el sec-
tor y de expresar varios asuntos 
que preocupan a la industria de 

los áridos, tales como el desarro-
llo de las normativas europeas, la 
trasposición de Directivas o apli-
cación de Reglamentos en Espa-
ña, tanto en el ámbito medioam-

biental (revisión del fitness check 
de Natura 2000, economía circu-
lar, Directiva marco del agua…) 
como técnico e industrial. Gracias 
a esta visita se abrió un intere-

sante cauce de interacción con la 
REPER para poder informarles, de 
primera mano sobre cuestiones 
específicas de interés para la in-
dustria.

Esa misma mañana, en la sede 
de la UEPG, se celebraron dos 

reuniones con dos representan-
tes de la Comisión Europea, en 
concreto con Noelia Vallejo Pe-
dregal, de la Unidad de Natu-
ra 2000 (DG Medio Ambiente) y 
con Flor Díaz Pulido, adjunta al 
jefe de la Unidad Utilización Efi-
ciente de los Recursos y Materias 
Primas (DG GROW- DG de Mer-
cado Interior, Industria, Empren-
dimiento y Pymes), que informa-
ron a los empresarios españoles 
sobre las últimas novedades en 
relación a la directiva de hábitats 
y la red Natura 2000, así como 
de diversas cuestiones relaciona-
das con la iniciativa de las mate-
rias primas, el acceso a los recur-
sos y el Horizonte 2020.

Reunión y coloquio con representantes  
de la Comisión Europea

Reunión de trabajo en la Representación Permanente de 
España ante la Unión Europea – REPER 
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El Eurodiputado Ramón Tremosa i Balcells (Grupo de la Alianza de los Demócratas y Liberales por Europa – Convergència Democràtica de Cata-
lunya), miembro de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, compartió con la delegación española un almuerzo de trabajo en un res-

taurante situado en las inmediaciones del Parlamento Europeo.

Almuerzo de trabajo con Eurodiputado

A primera hora de la tarde del 
día 15, dentro de la sede del 

Parlamento Europeo, tuvo lugar 
una reunión de trabajo con varios 
europarlamentarios, ejerciendo 
como anfitriona de la delegación 
empresarial Pilar Ayuso Gon-
zález (Grupo del Partido Popular 
Europeo (Demócrata – Cristianos) 
– Partido Popular) y miembro de 
la Comisión de Medio Ambien-
te, Salud Pública y Seguridad Ali-
mentaria así como suplente de la 
Comisión de Industria, Investiga-
ción y Energía.

Le acompañaron en la reunión 
José Blanco López, miembro de 
la Comisión de Industria, Investiga-
ción y Energía e Inmaculada Ro-
dríguez-Piñero Fernández su-
plente de la misma Comisión, am-
bos del Grupo de la Alianza Pro-
gresista de Socialistas y Demócra-
tas en el Parlamento Europeo – 
Partido Socialista Obrero Español 
acompañados, asimismo de los 
eurodiputados del Grupo del Par-
tido Popular Europeo (Demócrata 
– Cristianos) – Partido Popular, Pi-
lar del Castillo Vera, miembro 
de la Comisión de Industria, Inves-
tigación y Energía, Francisco Mi-
llán Mon, Teresa Jiménez – Be-
cerril Barrio y Esteban Gonzá-
lez Pons, vicepresidente de este 
Grupo en el Parlamento. También 
asistió David Rodríguez Guillén, 
asistente de Ramón Luis Valcar-
cel Siso, vicepresidente del Parla-
mento Europeo.

Tras las presentaciones iniciales 
y la bienvenida de Pilar Ayuso 

González en la que explicó bre-
vemente la interrelación del Par-
lamento Europeo con las restan-
tes instituciones de la Unión Eu-
ropea, César Luaces Frades pro-
cedió a presentar al sector, inci-
diendo en la situación por la que 
atraviesa en España y expuso al-
gunos de los asuntos más rele-
vantes que actualmente están 
en trámite en el Parlamento Eu-
ropeo y que son del máximo in-
terés para las empresas, tales 
como los problemas para el ac-
ceso a los recursos en España, 
la implementación de las Direc-
tivas y Reglamentos Europeos, 
la competencia desleal, la eco-
nomía circular, la propuesta de 
modificación de la directiva de 
Agentes Cancerígenos y Mutáge-

Reunión de trabajo con siete europarlamentarios  
y visita al Parlamento Europeo
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A primera hora de la mañana 
del día 16 de noviembre, la 

delegación española fue recibi-
da en el Comité Económico y So-
cial Europeo – CESE por Dumitru 
Fornea, representante sindical ru-
mano y ponente de los dictáme-

nes sobre la industria extractiva 
del CESE, acompañado por Andrés 
Barceló Delgado, miembro espa-
ñol del CESE y director general de 
la Unión de Empresas Siderúrgicas. 
Ambos informaron a los asisten-
tes del trabajo de dicha Institución, 

que se encarga de contribuir con 
conocimientos especializados de 
la vida real a la elaboración de las 
políticas de la UE, asesorando a los 
legisladores europeos, y actuan-
do como canal único para la par-
ticipación activa de la sociedad ci-

vil en la Evolución de Europa, has-
ta el máximo nivel. Los empresa-
rios españoles iniciaron un anima-
do debate sobre las dificultades de 
alcanzar posiciones comunes en-
tre los diferentes intereses de la 
sociedad europea. 

Comité Económico y Social Europeo - CESE

nos incluyendo a la sílice cristalina respirable, las próximas revisiones 
de algunas Directivas (Directiva del Marco del Agua, etc.), y el Fitness 
Check de las Directivas de la Red Natura 2000.

Al finalizar la reunión, Pedro Mielgo Cimas, asesor del equipo de Pilar 
Ayuso y antiguo trabajador de ANEFA, ejerció de anfitrión en una breve vi-
sita por el Parlamento Europeo, en la que se pudo comprobar la intensa ac-
tividad que desarrolla esa Institución.

El segundo día de la visita se completó con dos reuniones institucionales al Comité Económico y Social Europeo – CESE y al Comité de las Regiones 
– CoR, para finalizar con la Ceremonia de entrega de los premios Europeos de Desarrollo Sostenible de la UEPG.
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Para finalizar con las reunio-
nes institucionales de la visi-

ta, la delegación empresarial es-
pañola se reunió con Gustavo Ló-
pez Cutillas, Administrador de la 
Directorate C de trabajos legisla-
tivos del CoR y con varios miem-
bros de las representaciones Au-
tonómicas ante la UE – algunos 
de ellos miembros del CoR –: Je-
sús Gamallo Aller, director gene-
ral  de Relaciones Exteriores de la 
Xunta de Galicia, acompañado por 
Vanesa Lobo Casas técnico de la 
oficina de la Fundación Galicia Eu-
ropa, Amadeo Altafaj Tardio, di-
rector de la oficina de la Generali-

tat de Catalunya, Javier Fernán-
dez Panadero director de la ofi-
cina de Castilla – La Mancha y Re-
medios Bordiú, de la representa-
ción del Principado de Asturias.

En la reunión, se explicó el pa-
pel del Comité de las Regiones, 
que reúne a los representantes 
políticos de todos los niveles de 
gobierno más cercanos a los ciu-

dadanos de la Unión Europea, 
es decir, las asambleas regiona-
les, municipales y locales. César 
Luaces Frades realizó una breve 
exposición sobre el sector de los 

Comité de las Regiones – CoR



9

Actualidaddelsector

Los actos de la misión empresarial concluyeron con la ceremonia 
de entrega de los Premios Europeos de Desarrollo Sostenible de la 

UEPG, en el centro BOZAR de Bruselas, en la que las seis empresas es-
pañolas destacaron entre los participantes con sus siete casos sobresa-
lientes de excelencia en la gestión de sus actividades.

El programa de trabajo de la misión empresarial fue muy intenso, exi-
gente y complejo, pero muy provechoso en todos los aspectos, lo que 
ha permitido poder explicar el sector de los áridos en las principales 
instituciones de la UE, abriendo líneas de actuación futura y ofreciendo 
una excelente imagen del colectivo empresarial.

Ceremonia de entrega de los Premios Europeos de 
Desarrollo Sostenible de la UEPG 

áridos y su problemática, ofre-
ciendo una visión general a los 
representantes regionales, antes 
de pasar a un coloquio entre las 
partes, del cual se obtuvo infor-
mación de varias líneas de traba-
jo de interés para las empresas.  

Posteriormente, se celebró una 
comida de trabajo en el “Club 
des Officiers du Régiment des 
Guides” a la que asistieron los 
representantes de las Comunida-
des Autónomas y el presidente 
de la UEPG, Jesús Ortiz.
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Las empresas de áridos españolas 
triunfan en los premios Europeos de 
Desarrollo Sostenible de la UEPG

A
l igual que en las an-
teriores ediciones, las 
empresas españolas de 
áridos han brillado con 

luz propia en los UEPG Sustai-
nable Development Awards 
de la Unión Europea de Pro-
ductores de Áridos, cuya cere-
monia de entrega tuvo lugar el 
16 de noviembre, en el Centro 
Bozar de Bruselas.

En esta edición de 2016, don-
de han participado 41 empre-
sas de 10 países europeos, los 
representantes empresariales 
de las seis empresas españo-
las con siete candidaturas han 
recibido dos Primeros Pre-
mios Europeos y cinco Certi-
ficados Europeos de Excelen-
cia, en presencia de los cinco 
miembros del jurado indepen-
diente, integrado por represen-
tantes de la ONG medioambien-
tal Birdlife Europe, del sindica-
to industriALL, de la Universidad 
de Leoben (Austria), del Comi-
té de las Regiones (Finlandia) y 
de la Asociación Europea de Ins-
titutos Geológicos – EuroGeoSur-
veys, en una brillante ceremonia 
presidida por el presidente de la 
UEPG, Jesús Ortiz.

Todas las empresas españolas 
fueron previamente galardo-
nadas en los Premios Naciona-
les de Desarrollo Sostenible de 
la Federación de Áridos, en su 
edición 2015, siendo seleccio-
nados por el jurado indepen-
diente español, para represen-
tar a España en el concurso eu-
ropeo.

PRIMERO PREMIOS EUROPEOS

SEGURIDAD
Primer Premio Europeo Seguridad
Sistema de protección anticaídas

Financiera y Minera – HeidelbergCement Group

ECONOMÍA
Primer Premio Europeo Buenas Prácticas en 

Innovación, Reciclado y Árido Artificial
Ariblack
PROMSA
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CERTIFICADOS EUROPEOS DE EXCELENCIA

MEDIO AMBIENTE 
Restauración Gravera 

Rincón de Caya nº 
757-00 – Badajoz 

Prebetong Áridos S.L.U. 
– Votorantim

MEDIO AMBIENTE
Buenas prácticas 

medioambientales
Concesión de explo-

tación Villalba – Lugo 
ERIMSA

MEDIO AMBIENTE 
Biodiversidad Centro 
Minero de Arcos de la 

Frontera – Cádiz
Sibelco Minerales, 

S.A.

ECONÓMICO 
Contribución a la eco-
nomía / Valor añadi-

do a la Sociedad
La Plana de Corb – 

Lérida 
Sorigué, S.A.

SOCIAL
Participación en la 
Comunidad Local

Centro Minero  
de Arcos de  

la Frontera – Cádiz
Sibelco Minerales, 

S.A.

Bienvenido 
a nuestro 
Showroom

Un cliente satisfecho es la mejor 
publicidad que podemos tener.  
Por eso seguimos aumentando 
nuestro nivel de exigencia, 
mejorando la seguridad e 
impulsando la innovación y las 
diferentes soluciones para acabar 
con la contaminación acústica. 
Esto marca la diferencia en lo que 
más nos importa: la mejora de sus 
resultados y su beneficio.

www.metso.com/es/
mineriayconstruccion

Metso Minerals España, SA. 
Rivas 4 - 28032, Madrid. 
Tel: +34 91 8255700
e.mail: minerals.info.es@metso.com
www.metso.com/es
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El Tribunal Supremo prohíbe 
pagar facturas a los 
proveedores con retrasos 
de más de 60 días 

En una Sentencia de fecha 23 
de noviembre de 2016, la 
Sala de lo Civil del Tribunal 

Supremo estima el recurso de 
casación interpuesto por la sub-
contratista Aucasa Obras y Trans-
portes contra la UTE Villazope-
que alegando “el carácter impe-
rativo” de la limitación del plazo 
impuesta en la ley de lucha con-
tra la morosidad, declara abusivo 
pagar a más de 60 días y lo pro-
híbe expresamente, en aplica-
ción de la Ley 3/2004 por la que 
se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las ope-
raciones comerciales – LLCM. 

El pago de facturas a proveedores 
no podrá superar el plazo de 60 
días. Así lo avala el Tribunal Su-
premo tras dar la razón a una em-
presa subcontratista que denun-
ció a una unión temporal de em-
presas (UTE) por infringir la ley de 

lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, redacta-
da en 2010.

La Sala de lo Civil del Alto Tribunal 
considera que “todos aquellos pac-
tos”, entre contratistas y subcontra-
tistas, que excedan del límite tem-
poral de 60 días naturales – como 
marca la ley – resultarán “nulos de 
pleno derecho” por contravenir lo 
dispuesto en la norma imperativa, 
el artículo 6. 3 del Código Civil.

La sentencia tan solo admite una 
única excepción, prevista en el ar-
tículo 4.2 de la Ley 3/2004 de 
29 de diciembre de lucha contra 
la morosidad en operaciones co-
merciales (LLCM), que se refiere a 
los supuestos de contratación que 
bien por mandato legal, o por 
pacto expreso, comporten proce-
dimientos de aceptación o com-
probación que verifiquen la con-

formidad con los bienes o servi-
cios prestados. En tales supuestos 
el límite legal del plazo se pue-
de extender hasta 90 días natura-
les contados desde la fecha de la 
entrega de los bienes o la realiza-
ción de la prestación de servicios.

El ponente, el magistrado Orduña 
Moreno, determina que el mero 
hecho de que el subcontratista no 
lo haya impugnado previamen-
te por el contenido abusivo de al-
gunas de sus cláusulas no cons-
tituye, en modo alguno, un acto 
propio que impida su reclama-
ción en el transcurso de la eje-
cución del contrato. Basa su deci-
sión el magistrado en que el con-
trol de la abusividad dispuesto en 
el artículo 9 de la LLCM, parte de 
una función defensiva en favor de 
la parte más débil de la práctica 
de contratación tomada como re-
ferencia por la norma -general-

mente el subcontratista respecto 
del contratista principal-.

En el caso en litigio, Orduña Mo-
reno considera que no cabe duda 
de que tanto la desproporción del 
plazo de pago establecido, 180 
días respecto de los 60 legalmen-
te previstos, y los 30 días reco-
mendados por la LLCM, así como 
la desproporción del interés con-
templado como compensación 
de dicho aplazamiento, interés le-
gal más 1,5 puntos, frente a los 8 
puntos que establece el artículo 7 
de la LLCM como referencia, fue-
ron impuestas por la parte a la que 
realmente favorecía -al contratista 
principal de la obra-. Frente a ello, 
como significativamente alega la 
sociedad recurrente, no tuvo más 
remedio que aceptarlo si realmen-
te quería conseguir el contrato.
(Fuentes: CEPCO, El Mundo y El Eco-

nomista) 

COMINROC se reúne con la Subdirección 
General de Minas del Ministerio

El pasado día 3 de noviembre una delegación del Comité Ejecutivo de 
COMINROC en la que estaban representados, la Federación de Áridos, 
OFICEMEN, Cluster Piedra, ANCADE, ATEDY y AINDEX mantuvieron en 

la sede del MINETAD una reunión de trabajo con Daniel Torrejón, subdi-
rector general de Minas y con todos los jefes de Área (Seguridad, Explosi-
vos, Ordenación Minera, Estadísticas y Asuntos Europeos) en el transcur-
so de la cual se trataron los siguientes asuntos, entre otros:

l	Exposición de la evolución reciente de los sectores.
l	Reestructuración del Comité de Minería y Explosivos de AENOR.
l	Convocatoria de ayudas del Plan de Seguridad Minera para 2017.

l	Presentación del nuevo responsable del área de seguridad minera, 
Ismael Guarner Peralta, en sustitución de Rodrigo Chanes.

l	Situación de tramitación del Reglamento de Explosivos.
l	Modificación de la Legislación de Bases del Régimen Minero.
l	Perspectivas de cara a la nueva legislatura.
l	Apoyo de la Subdirección General Minas en el tema del BREF de re-

siduos mineros.
l	Actuaciones relacionadas con la Sílice Cristalina Respirable.

La reunión fue muy constructiva y se esbozaron próximas líneas de 
trabajo entre el sector y la Subdirección General.
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La Industria Extractiva queda separada del resto 
de la Industria en la nueva estructura de Gobierno
Álvaro Nadal Belda, nuevo ministro 
responsable del sector

A raíz de la investidura de Mariano Ra-
joy Brey como presidente del Go-
bierno, la nueva estructura ministe-

rial confirma que la industria extractiva se 
mantiene dentro de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, en la Se-
cretaría de Estado de Energía del Ministe-
rio de Energía, Turismo y Agenda Digital – 
MINETAD, pero separada del resto de la In-
dustria, que pasa al Ministerio de Econo-
mía, Industria y Competitividad – MINECO.

A fecha de cierre de esta edición, la es-
tructura de los Ministerios queda como si-
gue, incluyendo aquellos departamentos 
de mayor relación con el sector:

l	Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital – MINETAD
l Ministro: Álvaro Nadal Belda, Li-
cenciado en Derecho y ADE [Adminis-
tración y Dirección de Empresas] por 
la Universidad Pontificia Comillas ICAI- 
ICADE. Es Técnico Comercial y Econo-
mista del Estado y fue el responsable 
del programa económico del PP. ANEFA 
/ FdA se han reunido con él en 2012, 
junto con Cristóbal Montoro y Fátima 
Báñez, por diferentes cuestiones sec-
toriales.
l Daniel Navia Simón, secretario de 
Estado de Energía. Licenciado en Eco-
nómicas por la Universidad Carlos III de 
Madrid. Máster en Economía y Finan-
zas por el Centro de Estudios Moneta-
rios y Financieros. Economista Titula-
do del Banco de España. Vocal-Asesor 
en el Gabinete del Director de la Ofici-
na Económica y, en 2013, Álvaro Na-
dal lo nombró director general de Po-
líticas Financieras, Macroeconómicas y 
Laborales.

l	Dirección General de Política Ener-
gética y Minas, María Teresa Baque-
dano Martín (Se mantiene en el cargo)

l	Subdirector General de Minas, Da-
niel Torrejón Braojos (Se mantiene 
en el cargo)

l	Ministerio de Fomento – MFOM
l Ministro: Íñigo de la Serna Her-
náiz, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, licenciado por la Universidad 
de Cantabria en la especialidad de Hi-
dráulica, Oceanografía y Medio Am-
biente. Elegido en 2007 alcalde de San-
tander y reelegido tras las elecciones 
municipales de 2011 y 2015. Ha sido 
presidente de la Federación Española 

de Municipios y Provincias – FEMP, des-
de julio de 2012 hasta septiembre de 
2015, y posteriormente ocupó la vice-
presidencia primera. ANEFA / FdA se 
han reunido con él en 2012, como pre-
sidente de la FEMP, por el asunto de los 
aplazamientos de pago.
l Julio Gómez-Pomar, secretario de 
Estado de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda y presidente de 
ENAIRE
l Manuel Niño González, secretario 
general de Infraestructuras (Se man-
tiene en el cargo). ANEFA / FdA se han 
reunido con él en varias ocasiones en el 
último mandato
l Carmen Librero Pintado, secretaria 
general de Transporte
l Alicia Segovia Marco, secretaria 
general Técnica
l Jorge Urrecho Corrales, director ge-
neral de Carreteras
l Juan Bravo Rivera, presidente de 
la entidad pública empresarial Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferrovia-
rias (ADIF)
l José Llorca Ortega, Presidente del 
ente público Puertos del Estado (Se 
mantiene en el cargo)

l Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente – 
MAPAMA
l Ministra: Isabel García Tejerina 
(Se mantiene en el cargo). Ingenie-
ro Agrónomo. Especialidad Economía 
Agraria. Universidad Politécnica de 
Madrid. Calificación final, sobresalien-
te. Licenciada en Derecho. Universidad 
de Valladolid. 3º cursado en la Univer-
sidad Paul Valery de Montpellier (Fran-
cia). Beca Erasmus. Máster en Comu-
nidades Europeas. Universidad Politéc-

nica de Madrid. Máster en Economía 
Agraria.
l Pablo Saavedra Inaraja, secreta-
rio de Estado de Medio Ambiente 
(Se mantiene en el cargo)

l	 Liana Sandra Ardiles, directora ge-
neral del Agua (Se mantiene en el 
cargo)

l	 Valvanera Ulargui Aparicio, directo-
ra general de la Oficina Española de 
Cambio Climático (Se mantiene en el 
cargo)

l	 Vacante, director general de Cali-
dad y Evaluación Ambiental y Me-
dio Natural 

l	 Mª José Delgado Alfaro, subdirecto-
ra general de Residuos (Se mantiene 
en el cargo)

l	 Maj-Britt Larka Abellán, subdirector 
general de Calidad del Aire y Medio 
Ambiente Industrial (Se mantiene en 
el cargo)

l	 Francisco Muñoz García, subdirec-
tor general de Evaluación Ambien-
tal (Se mantiene en el cargo)

l	 Miguel Aymerich Huyghues – Des-
pointes, subdirector general de Me-
dio Natural (Se mantiene en el cargo)

l	 Raquel Orts Nebot, directora gene-
ral de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar (Se mantiene en el cargo)

l	 Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad - MINECO
l Ministro: Luis de Guindos Jura-
do (Se mantiene en el cargo). Licencia-
do en Ciencias Económicas y Empresaria-
les (CUNEF). Premio extraordinario fin de 
carrera. Técnico Comercial y Economista 
del Estado, número uno de su promoción.
l Irene Garrido Valenzuela, secreta-
ria de Estado de Economía y Apoyo a 
la Empresa

l María Luisa Poncela García, secre-
taria de Estado de Comercio
l Carmen Vela Olmo, secretaria de 
Estado de Investigación, Desarrollo e In-
novación
l Begoña Crísteto Blasco, secretaria 
General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa

l Mario F. Buisán García, director ge-
neral de Industria y de la Pequeña 
y Mediana Empresa
l Alfredo González-Panizo Tamar-
go, subsecretario de Economía, Indus-
tria y Competitividad 

l	Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social – EMPLEO
l Ministra: Fátima Báñez Gar-
cía. Licenciada en Derecho y en Cien-
cias Económicas y Empresariales (E3) 
por la Universidad Pontificia Comillas-
ICADE, 1992. ANEFA / FdA se han re-
unido con ella en 2012, junto con 
Cristóbal Montoro y Álvaro Nadal, 
por diferentes cuestiones secto-
riales.

l	Ministerio de Hacienda y Función 
Pública – MINHAFP
l Ministro: Cristóbal Montoro Ro-
mero. Licenciado en Ciencias Econó-
micas por la Universidad Autónoma 
de Madrid, en la que en 1981 obte-
nía el doctorado. Ministro de Hacien-
da y Función Pública español desde el 
22 de diciembre de 2011. Entre 2000 
y 2004 fue también ministro de Ha-
cienda en el gobierno de Aznar, y ha 
sido europarlamentario y miembro de 
la Comisión de Asuntos Económicos y 
Monetarios del Parlamento Europeo. 
ANEFA / FdA se han reunido con él 
en 2012, junto con Fátima Báñez 
García y Álvaro Nadal, por diferen-
tes cuestiones sectoriales

l	Ministerio de la Presidencia y para 
las Administraciones Territoriales. 
Soraya Sáenz de Santamaría.

l	Ministerio de Justicia. Rafael Catalá 
Polo.

l	 Ministerio de Defensa: Mª Dolores 
de Cospedal.

l	Ministerio del Interior: Juan Ignacio 
Zoido.

l	 Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte: Íñigo Méndez de Vigo y 
Montojo.

l	 Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad: Dolors Montserrat 
Montserrat.



14

Actualidaddelsector

Los agentes sociales presentan la 
declaración por un Pacto de Estado  
por la Industria

Los agentes sociales de la in-
dustria española han pro-
cedido el 28 de noviembre, 

en la sede del Consejo Económi-
co y Social, a la firma de la De-
claración por la Industria, en la 
que han instado al Gobierno, a 
los partidos políticos, a los pode-
res legislativos y las autoridades, 
instituciones o poderes públicos 
con competencias en el ámbito 
económico o social, a asumir un 
Pacto de Estado por la Industria 
que permita desarrollar las me-
didas y políticas que configuren 
una política industrial sostenida 
en el tiempo. 

Así, se apela a un compromi-
so de Estado que contribuya a 
que España alcance el objetivo 
marcado por la Unión Europea 
de incrementar al menos has-
ta el 20% el peso de la indus-
tria en el conjunto del PIB en el 
año 2020.

El documento, que recoge nueve 
políticas para impulsar la compe-
titividad industrial, reclama tam-
bién la instauración de una Se-
cretaría de Estado de Indus-
tria con competencias y recur-
sos para impulsar la agenda in-
dustrial de la actual legislatura a 
la que también se dote de capa-
cidad para coordinar dichas polí-
ticas con todos los departamen-
tos de la organización del Esta-
do que sea preciso y bajo la que 
se implanten observatorios o fo-
ros de interlocución tripartitos y 
permanentes para analizar las 
fortalezas y debilidades de cada 
sector impulsando medidas para 
mejorar su competitividad.

La Declaración, presentada pública-
mente bajo el nombre “La Legisla-
tura de la Industria”, ha sido suscri-
ta por los máximos representantes 
de UGT-FICA Federación de Indus-
tria, Construcción y Agroalimenta-
ria, CCOO Federación de Industria, 
CCOO Federación de Construcción y 
Servicios, CCOO Federación de Ser-
vicios a la Ciudadanía, así como por 
las organizaciones empresariales 
que constituyen la Alianza por la 
Competitividad de la Industria Es-
pañola -promotora de esta iniciati-
va-, que representa a los sectores 
del Automóvil (Anfac), Refino y Co-
mercialización de Productos Petro-
líferos (AOP), Química y Farmacia 
(Feique), Papel (Aspapel), Cemen-
to (Oficemen), Alimentación y Be-
bidas (FIAB) y Siderurgia (Unesid) 
que, en conjunto, generan el 50% 
del PIB industrial y más de 4 millo-
nes de empleos en nuestro país. Se 
han adherido también a la firma: 
el sector del Metal (Confemetal), 
el sector de Fabricantes de Equi-
pos y Componentes para Automo-

ción (Sernauto), el sector del Textil 
(CIE), el sector de la Moda (Moda 
España), y el del Calzado (FICE), así 
como COMINROC.

Durante el acto, que ha sido pre-
sidido por el Presidente del CES, 
Marcos Peña, han intervenido: 
Pedro Luis Hojas, Secretario Ge-
neral de UGT-FICA (Federación de 
Industria, Construcción y Agro-
alimentaria); Antón Valero, re-
presentante de la Alianza por la 
Competitividad de la Industria Es-
pañola (Presidente de Feique); y 
Agustín Martín, Secretario Gene-
ral de CCOO Industria.

El desarrollo industrial: 
una necesidad 
estratégica para el 
crecimiento de España
El desarrollo y potenciación de 
los distintos sectores industria-
les es una necesidad estratégi-
ca de nuestro país y una condi-
ción indispensable para gene-
rar crecimiento económico y em-

pleo de calidad de forma sólida y 
estable y que contribuye de for-
ma fundamental al bienestar so-
cial y a la sostenibilidad del siste-
ma público de pensiones en be-
neficio de todos los ciudadanos. 
De ahí, la relevancia de asumir 
un compromiso de Estado para 
desarrollar y ejecutar una polí-
tica industrial estable sostenida 
en el tiempo que trascienda a los 
eventuales cambios de signo po-
lítico de los gobiernos.

No en vano, la industria es la ac-
tividad que mayor solidez confie-
re a la economía de un país en 
términos de generación de ri-
queza, empleo y bienestar de 
sus ciudadanos; la que, apoyada 
en su potencial exportador, tiene 
una mayor productividad y valor 
añadido de la economía, dinami-
zando el conjunto del tejido em-
presarial, y la actividad que ma-
yor inversión dedica a la I+D+I, y 
principal demandante de innova-
ción y desarrollo tecnológico.
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En el documento, las organiza-
ciones empresariales y sindica-
les firmantes reclaman el dise-
ño y desarrollo de nueve políti-
cas para impulsar la competitivi-
dad industrial:

1. Es imprescindible que, de for-
ma prioritaria, se desarrolle, 
programe y regule una polí-
tica energética estable que 
permita garantizar el sumi-
nistro energético a un precio 
competitivo, que atienda a la 
necesaria reestructuración de 
nuestra Industria y Economía, 
que prime la investigación, el 
desarrollo y la innovación de 
nuevas tecnologías sosteni-
bles, que impulse la indepen-
dencia energética española 
con el desarrollo de energías 
renovables, la cogeneración y 
los recursos autóctonos y que 
preserve los sistemas de ges-
tión de la demanda.

2. Es necesario diseñar una polí-
tica de infraestructuras lo-
gísticas y de transporte que 
permita mejorar la eficiencia, 
competitividad y sostenibili-
dad de los diferentes modos 
de transporte de mercancías 
y de las infraestructuras inter-
modales, así como acelerar el 
acceso de las empresas radi-
cadas en España a los merca-
dos internacionales.

3. Es preciso establecer una po-
lítica de i+d+i y desarrollo 
tecnológico y digital que 
facilite y apueste por la activi-
dad innovadora de las empre-
sas y, por otra parte, permita 
atraer y desarrollar en Espa-
ña centros públicos, privados 
y mixtos avanzados y espe-
cializados en aquellas áreas 
transversales y esenciales 
para dotar de base tecnológi-
ca a la industria. Es asimismo 
imprescindible incrementar la 
inversión pública y privada en 

investigación, desarrollo e in-
novación que aumente la ge-
neración de producciones de 
mayor valor añadido.

4. Es indispensable impulsar una 
política de formación y 
empleo que garantice el de-
sarrollo del talento y de la ca-
pacitación de los trabajadores 
a lo largo de la vida laboral, 
considerando que constituyen 
el principal y más valioso ac-
tivo de la empresa en la so-
ciedad.

5.	 Es esencial aplicar una polí-
tica de regulación inteli-
gente que, además de pro-
teger los principios de unidad 
de mercado a escala nacio-
nal y europea, evite la inse-
guridad jurídica que genera la 
sobrerregulación existente en 
el ámbito industrial, y mejo-
re la eficacia y eficiencia de 
las normas en vigor y futu-
ras mediante la realización de 
evaluaciones de impacto rigu-
rosas.

6. Debe priorizarse, por parte del 
Gobierno, la ordenación y 
control de medidas de ca-
rácter fiscal, especialmen-
te las de carácter medioam-
biental que puedan provocar 

la ruptura de la unidad del 
mercado, distorsionar la li-
bre competencia y mermar la 
competitividad de nuestro te-
jido industrial.

7.	 Debe promoverse una polí-
tica de inversión, interna-
cionalización y comercio 
exterior que asuma los ob-
jetivos de atracción de inver-
siones productivas industria-
les en nuestro territorio y fa-
cilite la penetración de la pro-
ducción española en mercados 
exteriores. España debe man-
tener en el ámbito europeo la 
necesidad de reforzar los ins-
trumentos de defensa comer-
cial de forma que se garanti-
ce, por una parte, el acceso a 
los mercados exteriores y, por 
otra, evite la competencia de 
importaciones desleales. Espa-
ña instará a la Unión Europea 
para que en los nuevos acuer-
dos comerciales se incluyan 
los criterios éticos, de defensa 
de los derechos humanos, de 
los Principios y Derechos Fun-
damentales del Trabajo, y del 
compromiso con la lucha con-
tra el cambio climático en el 
alcance de los mismos.

8.	 Para facilitar la financia-
ción y potenciación del te-

jido industrial, es necesa-
rio incre¬mentar la dotación 
y articular más eficazmen-
te los instrumentos naciona-
les y comunitarios de apoyo 
a la inversión en proyectos 
innovadores generadores de 
empleo, así como orientarlos 
fundamentalmente a la Pe-
queña y Mediana Empresa.

9.	 Es preciso impulsar la sos-
tenibilidad industrial y su 
contribución continua al desa-
rrollo de procesos, productos 
y bienes cada vez más soste-
nibles y comprometidos con 
la seguridad y la protección 
del medio ambiente de forma 
general y, particularmente, 
con las estrategias de mejora 
de la eficiencia energética, de 
la lucha contra el cambio cli-
mático y de la economía cir-
cular. Asimismo, y con obje-
to de promover la sostenibi-
lidad de modo global, debe 
simultáneamente salvaguar-
darse la competitividad de 
las empresas industriales ra-
dicadas en nuestro país para 
evitar su relocalización en lu-
gares donde la producción se 
realiza con estándares de se-
guridad y protección del me-
dio ambiente sensiblemente 
inferiores a los europeos.

"COMINROC se ha 
adherido a este acuerdo"
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La licitación pública sigue sin 
recuperarse, pero modera su caída

Según el último informe so-
bre licitación pública de 
SEOPAN, correspondien-

te a octubre de 2016, se con-
firma que ésta prosigue su caí-
da, con una reducción acumula-
da en los nueve primeros me-
ses del año del -4,9%, alcanzán-
dose los 7.764 millones de Eu-
ros para el conjunto de Adminis-
traciones, distribuidos como si-
gue: Administración General del 
Estado un -22,9% (2.881 M€), 
las Comunidades Autónomas un 
-0,1% (2.245 M€) y las Locales 
un +20,9% (2.637 M€). 

Nuevamente, estos datos mues-
tran a las claras la debilidad de 
la capacidad licitadora e inverso-
ra de la Administración General 
del Estado que está arrastrando 
al conjunto de la licitación des-
tinada a la obra pública, a pesar 
de que la Autonómica está prác-
ticamente estancada y del creci-
miento de la correspondiente a 
las Administraciones Locales.

El análisis interanual (-9,8%) de-
muestra la consolidación de esta 
situación de decrecimiento conti-
nuado de la licitación pública. 

La evolución de estos diez pri-
meros meses de 2016, por tipos 
de obra, muestra que la licitación 
en edificación está creciendo li-
geramente +5,0% (2.691 M€), 
con un comportamiento muy ne-

Licitación en construcción por administración (Enero - Octubre) 2016/2015  
Millones de Euros (Seopan)

Administración 2015 2016 % 2016/2015(%)

A. General 3.738 2.881 37,1% -22,9%

A. Autonómica 2.248 2.245 28,9% -0,1%

A. Local 2.181 2.637 34,0% 20,9%

Total 8.167 7.764 100,0% -4,9%

Licitación en construcción por tipo de obra  
(Enero - Octubre) 2016/2015  
Millones de Euros (Seopan)

2016 2016/2015 (%)

Vivienda 152 -24,9%

Equipamiento  
Social

1.350 15,7%

Resto Edificación 1.189 -0,4%

Total Edificación 2.691 5,0%

Carreteras 2.144 8,6%

Ferrocarriles 572 -44,1%

Puertos 439 12,6%

Total Transportes 3.155 -6,9%

Urbanización 930 -2,0%

Obras hidráulicas 821 -21,8%

Medio Ambiente 167 -23,4%

Total Obra Civil 5.073 -9,5%

Total 7.764 -4,9%
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gativo en vivienda (-24,9%), con 
cifras ínfimas a estas alturas de 
ejercicio (152 M€), decrecimien-
to levemente -0,4% (1.189 M€) 
en el resto de edificación y man-
teniendo un crecimiento del 
+15,7% en equipamiento social 
(1.350 M€). 

Por su parte, la obra civil sigue 
experimentando un compor-
tamiento negativo muy acen-
tuado, ya que se llegó al -9,5% 
(5.073 M€) en su conjunto. Salvo 
un ligero repunte en carreteras 
(+8,6% y 2.144 M€) y en puer-
tos (+12,6% y 439 M€), el res-
to mantiene su tendencia de caí-
da severa: ferrocarriles (-44,1% 
y 572 M€), medio ambiente 
(-23,4% y 167 M€) y obras hi-
dráulicas (-21,8% y 821 M€) de-
crecieron de forma muy acusa-
da, mientras que urbanización 

(-2,0% y 930 M€) experimentó 
una caída más leve.

La distribución territorial mues-
tra, en los ocho primeros meses 
del año, decrecimiento en diez 
Comunidades Autónomas – Ex-
tremadura (-65,9%), Andalucía 
(-44,5%), Cantabria (-42,6%), 
Murcia (-41,1%), La Rioja 
(-34,9%), Asturias (-31,6%), Cata-
luña (-24,1%), Madrid (-16,4%), 
Galicia (-12,0%) y la Comuni-
dad Valenciana (-12,0%). Aragón 
(+6,4%), experimenta una ligera 
mejoría, mientras que crecen de 
forma más importante Canarias 
(+17,3%), País Vasco (+21,6%), 
Islas Baleares (+38,9%), Castilla y 
León (+61,9%), Castilla - La Man-
cha (+70,6%) y, sobre todo, Nava-
rra (+149,2%). 

LICITACIÓN PÚBLICA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Enero - Octubre) 2016/2015  
Millones de Euros (Seopan)

M€ Distribución 2016 / 2015 %
Licitación por  
población €/ 

habitante

Andalucía 761 9,8% -30,9% 91

Aragón 371 4,8% 38,3% 282

Asturias 200 2,6% -10,8% 190

Islas Baleares 300 3,9% 12,8% 272

Canarias 391 5,0% -4,5% 186

Cantabria 72 0,9% -43,0% 123

Castilla - La Mancha 554 7,1% -16,1% 224

Castilla y León 152 2,0% -50,5% 74

Cataluña 1.141 14,7% -11,4% 152

C. Valenciana 439 5,7% 20,7% 88

Extremadura 150 1,9% -25,0% 137

Galicia 780 10,0% 7,7% 285

Madrid 1.231 15,9% 76,8% 191

Murcia 142 1,8% -47,9% 97

Navarra 54 0,7% -72,2% 84

País Vasco 780 10,0% -10,7% 356

La Rioja 118 1,5% 84,6% 372

Ceuta y Melilla 21 0,3 60,0% 124

No regionalizable 107 1,4% 35,3%

Total 9.060 6.876 -24,1% 167
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Retroceso del consumo de cemento
De acuerdo con los datos publicados por OFICEMEN, el consumo de cemento en España se ha desplomado de nuevo un 7,2% en octubre, situándo-

se en 936.568 toneladas, la cifra más baja para este mes desde el inicio del siglo. Este descenso supone una pérdida de 72.969 toneladas respec-
to al mismo mes del pasado año. Este dato sitúa la caída acumulada en los 10 primeros meses en un 3,4%.
Entre enero y octubre se han consumido en España un total de 9.328.077 toneladas de cemento, 324.831 toneladas menos que en el mismo período 
de 2015. A tan solo dos meses del cierre del año, las cifras continúan apuntando a que 2016 se saldará en negativo, con una caída superior al 3%, en 
la línea de las previsiones realizadas por Oficemen el pasado mes de julio. 

Según Euroconstruct, el reequilibrio fiscal 
pasa factura a la recuperación  
de la construcción

En su informe del mes de noviem-

bre, Euroconstruct constata como 

el reequilibrio fiscal pasa factura a 

la recuperación de la construcción, au-

mentando la brecha entre el estado 

de la promoción pública y la privada. 

A lo largo de 2016, la situación de in-

terinidad gubernamental se ha cebado 

sobre la ingeniería civil, mientras que 

la edificación residencial ha consegui-

do mantener su ritmo de recupera-

ción. La edificación no residencial está 

en un punto medio: mejora modera-

damente, pero planea la sospecha de 

que se podría haber comportado me-

jor en un escenario político menos in-

cierto. Todo ello se traduce en una es-

timación global de 2,1% para 2016, 

algo inferior a la publicada en el ante-

rior informe Euroconstruct.

En la previsión para 2017 el contras-

te entre promoción pública y privada 

permanece. Tener finalmente un go-

bierno operativo no desatascará por si 

solo a la inversión, porque el auténti-

co problema de fondo es el presupues-

tario. Para contener el déficit se volverá 

a sacrificar más construcción de infraes-

tructuras con lo cual, en 2017, sólo se 

puede esperar crecimiento de la edifi-

cación, limitando la previsión al 3,2%. 

Puede parecer una cifra razonable, pero 

está por debajo del potencial teórico 

del país, que considerando lo deprimi-

da que está la producción de construc-

ción no debería tener dificultades para 

crecer a más velocidad. Para el horizon-

te 2018-2019 se espera un progresivo 

reequilibrio: la edificación se desacele-

rará, pero la ingeniería civil cuando me-

nos contendrá su caída, lo suficiente 

para que el crecimiento pase del 3,4% 

en 2018 al 3,6% en 2019.

El segmento de la edificación resi-

dencial se recupera, pero todavía se 

encuentra lejos de su zona de confort, 

con actores diferentes a los habituales 

y con niveles de producción muy redu-

cidos. A lo largo de 2015 ya se produjo 

un repunte de producción (3,8%) pero, 

sobre todo, empezó una mejora soste-

nida en los flujos de nuevos proyectos 

que permiten prever crecimiento tanto 

para 2016 (14%) como 2017 (10%). 

No hay unanimidad sobre en qué pun-

to tocará techo la recuperación, por-

que la demanda podría estar distor-

sionada por una presencia importan-

te de compradores-inversores en de-

trimento del tradicional comprador fi-

nalista. En estas condiciones el merca-

do queda más expuesto a cambios re-

pentinos que redirijan el interés de los 

inversores hacia otras alternativas, con 

lo que la previsión se vuelve más con-

servadora: 6% en 2018, 5% en 2019.

La edificación no residencial se re-

cupera con más dificultades que la vi-

vienda. En 2015 aún se estaban regis-

trando descensos (-2,6%) y ha sido 

preciso esperar hasta 2016 para pre-

senciar un cambio de signo (1,5%). 

Continúa la intensa actividad en el 

mercado inmobiliario no residencial, 

pero la demanda está propulsada bá-

sicamente por fondos de inversión 

que parecen limitarse a operar con 

el stock disponible, y pese a que ya 

hay signos de escasez en los estratos 

con más potencial, aún no se percibe 

un repunte claro de los desarrollos de 

nueva planta. Esto se puede explicar 

solo parcialmente por la incertidumbre 

política, puesto que probablemente a 

los promotores les estén disuadiendo 

más las dificultades para encontrar fi-

nanciación, o las dudas sobre cuánta 

demanda finalista aflorará en el futuro 

inmediato si la economía se desace-

lera. En esta atmosfera ambigua, las 

previsiones son positivas, pero pasan-

do del 4% de 2017 al 3% de 2019.

La vuelta al crecimiento de la ingenie-

ría civil durante 2014 y 2015 fue tan 

solo un episodio efímero al calor del 

intenso calendario de elecciones. En 

2016 ya se puede hablar abiertamen-

te de recaída. El largo paréntesis de go-

bierno en funciones ha sido muy condi-

cionante, pero el auténtico factor crítico 

para la inversión española en infraes-

tructuras son los nuevos límites de dé-

ficit recién pactados con Bruselas. An-

tes incluso de tener constituido el nue-

vo gobierno, el ejecutivo en funciones 

ya ha tomado severas medidas de con-

tención, reduciendo la cartera de nue-

vos proyectos y bajando el ritmo de las 

obras en ejecución. El impacto sobre la 

actividad constructiva es muy contun-

dente ya en 2016 (-11%) y probable-

mente se extienda a 2017 (-6%). En 

un entorno de economía en desacele-

ración y con la amenaza de sanciones 

por sobrepasar los umbrales del proce-

dimiento de déficit excesivo, no se es-

pera demasiada reacción positiva ni en 

2018 (1,2%) ni en 2019 (3,5%). (Fuen-

te: Euroconstruct)
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Evolución del mercado de productos 
de construcción

El informe de coyuntura de CEPCO del mes de 
noviembre señala que los proveedores de la 

construcción cobraron en 2015 a 162 días, 4 días 
menos que en 2014 y 3 más que en 2013. Estas 
cifras son superiores, en más de 100 días a lo es-
tablecido por la legislación vigente. 

Los Fabricantes de Productos de Construcción ex-
portaron, en los primeros nueve meses del año, 
materiales por valor de 16.416 M€, un 1,65% 
más que en 2015 y un 9,85% más que en 2014. 
Estas cifras representan el 8,71% de la exporta-
ción española. 

En los primeros siete meses del año se inicia-
ron 42.869 viviendas, 11.300 más que en el 
mismo periodo que el año pasado, sin embar-
go, la compra de vivienda nueva sigue, en los 

nueve primeros meses del año, en cifras simi-
lares a las del año pasado, unas 60.000 uni-
dades. 

En el segundo trimestre de 2016, el stock de 
vivienda nueva era, según datos del Ministe-
rio de Fomento, de 492.314 unidades, un -28% 
del valor máximo registrado en 2009, y un 80% 
superior al valor registrado en 2006. Esto supo-
ne que existe un stock de 1.094 viviendas por 
100.000 habitantes, valor todavía muy alto, si 
bien con una gran dispersión territorial: Extre-
madura, Madrid, Andalucía, Galicia, Cantabria, 
País Vasco, Navarra se encuentran claramente 
por debajo de la media nacional, lo que las si-
túa en posición más destacada a la hora de la 
reactivación de la construcción de nuevas pro-
mociones.
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España no progresa en las  
condiciones para facilitar los negocios

Participación en el Congreso Nacional  
del Medio Ambiente

La economía española ha escalado un 
puesto, hasta situarse en la trigésimo se-

gunda posición, en el ranking de las econo-
mías con mayor facilidad para hacer nego-
cios del Banco Mundial gracias a los meno-
res impuestos y al sistema de liquidación di-
recta de la Seguridad Social.

El informe ‘Doing Business’ del Banco Mun-
dial, liderado en su edición de 2017 por 
Nueva Zelanda, Singapur y Dinamarca sobre 
un total de 190 economías, estudia un total 
de diez parámetros para delimitar cuál es el 

país con mayor facilidad para desarrollar la 
actividad empresarial.

En el último año, España ha mejorado en el 
área de pago de impuestos y cumplimien-
to de contratos para obtener una puntación 
de 75,73 puntos desde los 74,86 correspon-
dientes al año anterior, lo que le ha permi-
tido auparse hasta la posición número 32.

Entre las diferentes categorías, España lidera 
la clasificación global en materia de comer-
cio transfronterizo y ocupa una posición des-

tacada en la resolución de insolvencias (18), 
cumplimiento de contratos (29), protección 
de los inversores minoritarios (32) y pago 
de impuestos (37).

No obstante, en el registro de propiedades 
España ocupa el puesto 50, mientras que 
obtiene peores resultados en la obtención 
de crédito (62), obtención de electricidad 
(78) y apertura de un negocio (85). El peor 
registro de España es en la categoría que 
estudia los permisos de construcción, donde 
se sitúa en la posición 113.

Participación en las Jornadas Internacionales de  
la Asociación portuguesa ANIET

César Luaces Frades, en su calidad de secretario general de COMINROC y de director general de 
la Federación de Áridos fue invitado a participar en las Jornadas Internacionales de la Roca y en 

las XIII Jornadas Técnicas de la Asociación portuguesa ANIET, celebradas los pasados días 8 y 9 de 
noviembre, en Oporto.
Para las primeras, presentó La situación actual del acceso a los recursos extractivos en Europa y 
otras novedades relevantes para esta industria, mientras que, en las segundas, expuso Los grandes 
desafíos para el sector de los áridos en el mundo. Conclusiones del Foro GAIN 2016.

El día 29 de noviembre, ANEFA participó en el Congreso Nacional del Me-
dio Ambiente – CONAMA –, en el marco temático Infraestructura verde para 

sociedades y territorios saludables dentro de la mesa de debate “La infraes-
tructura verde en las políticas sectoriales” donde participaron seis represen-
tantes de la Administración y Cesar Luaces como único representante de sec-
tores industriales.

En su intervención, expuso el potencial de la industria extractiva para poder 
contribuir positivamente a la infraestructura verde, siempre que existan direc-
trices adecuadas que tengan en cuenta las especificidades y los condicionan-
tes preexistentes de cada proyecto minero, así como la inercia de esta indus-
tria, que se concibe a largo plazo, para poder adaptarse a un entorno legal ex-
cesivamente cambiante.

Daniel Calleja, Director General de Medio Ambiente  
de la Comisión Europea (Foto CONAMA).
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COMINROC anuncia el Foro 
Internacional “Contribución 
de la industria extractiva 
a la red Natura 2000 – 
Una oportunidad para la 
biodiversidad”

COMINROC anuncia que el próximo día 10 de febrero de 2017 ten-
drá lugar, en Madrid, el Foro Internacional “Contribución de la indus-

tria extractiva a la red Natura 2000 – Una oportunidad para la biodiversi-
dad”, organizado por esta Confederación, dentro del marco de la Red Eu-
ropea de Canteras y Minas Sostenibles, proyecto avalado por la European 
Innovation Partnership (EIP) on Raw Materials de la Comisión Europea.

“La industria extractiva y la red Natura 2000: una compatibilidad ne-
cesaria para el aprovechamiento de los recursos y una oportunidad 
para la biodiversidad” será el mensaje principal del Foro, que tendrá 
los siguientes objetivos:
l	 Mostrar la compatibilidad de la industria extractiva con la red Na-

tura 2000.
l	 Promover la inclusión de las actividades económicas en los planes 

de gestión de las áreas de red Natura 2000.
l	 Apoyar la conservación y promoción de la biodiversidad y la pro-

tección del patrimonio natural de forma compatible con las activi-
dades económicas.

l	 Realizar una aproximación objetiva de las repercusiones de los 
proyectos de la industria extractiva sobre la red Natura 2000.

l	 Impulsar la aplicación de buenas prácticas de gestión de la biodi-
versidad en la industria extractiva.

l	 Debatir sobre las medidas compensatorias más apropiadas.
l	 Estudiar los casos de contribución del sector a la conectividad de 

las áreas de red Natura 2000.
l	 Promover el cumplimiento legal.
l	 Establecer mecanismos de información transparente entre la in-

dustria extractiva y su entorno social, mediante el desarrollo de 
procedimientos para promover el diálogo.

l	 Proponer el desarrollo de una herramienta informática (europea 
o nacional) que ayude a racionalizar el acceso a los recursos en 
áreas de red Natura 2000, mediante:
l Gestión compatible de las explotaciones con la protección de 
las especies prioritarias identificadas in situ.
l Gestión de los impactos ambientales, económicos y sociales de 
las actividades extractivas.
l Gestión sistemática y exhaustiva del riesgo medioambiental.

l	 Solicitar una guía del MAGRAMA sobre criterios de compatibilidad, 
complementaria a la de la Comisión Europea.

l	 Presentar la European Network for Sustainable Quarrying and 
Mining

Próximamente, se comenzará a divulgar el programa y la informa-
ción relevante para poder asistir.

Cepco celebra su 25 aniversario 
con un brillante acto

El pasado día 26 de octubre, la Confederación Es-

pañola de Asociaciones de Fabricantes de Produc-

tos de Construcción – CEPCO, celebró sus 25 años de 

existencia y de apoyo al sector, con un acto celebra-

do en IFEMA al que acudieron los expresidentes de la 

Confederación, numerosas autoridades relacionadas 

con el mundo de la construcción en general y con el 

de los materiales de construcción en particular, asis-

tiendo representantes de diferentes organizaciones 

como AENOR, CEPYME o la CNC, así como los repre-

sentantes de las organizaciones miembro.

Ramón Ruberte Auré, presidente de ANEFA y vi-

cepresidente de la Federación de Áridos – FdA y 

César Luaces Frades, director general de ambas 

organizaciones asistieron al acto, donde coinci-

dieron con Cipriano Gómez Carrión, expresidente 

de ANEFA y de CEPCO.

Ese mismo día, organizado por CEPCO, en el marco 

de ePower&Building CEPCO organizó el Foro R3MAT 

2016 que se ha concebido como un espacio perma-

nente de reflexión conjunta, que desde la Industria 

de los Mat eriales de Construcción, se ofrece al resto 

de agentes involucrados en las 3R de la Ley de Re-

habilitación, Regeneración y Renovación Urbanas.

Luis Rodulfo Zabala, secretario general de CEPCO, 

presentó el manifiesto “Propuestas para el futu-

ro de la reforma, rehabilitación y regeneración 

urbana.
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Los Comités de la UEPG revisan la situación 
del sector de los áridos en Europa

Los cuatro Comités Técnicos de 
UEPG – Seguridad y Salud, Técni-
co, Económico y Medio Ambiente – 

se reunieron, en Bruselas, los días 13 
y 14 de octubre, con la participación 
de cerca de 50 expertos representan-
tes de 30 países miembro, con objeto 
de realizar un adecuado seguimiento 
de los asuntos prioritarios para el sec-
tor de los áridos en Europa.

El Comité de Comité de Seguridad y 
Salud, presidido por César Luaces Fra-
des, en nombre de la Federación de 
Áridos, se inició con un informe so-
bre el Comité de Diálogo Social para el 
Sector de las Industrias Extractivas que 
dio paso al análisis de los indicadores 
sobre accidentes, que muestran una 
tendencia positiva de mejora constan-
te. La evaluación del cumplimiento de 
la Directiva de Trazabilidad de Explosi-
vos, 18 meses después de su entrada 
en vigor, fue objeto de un análisis que 
muestra una mejora general en los di-
ferentes países europeos, pero con la-
gunas pendientes de resolver en mu-
chos de ellos. Las vibraciones de cuer-
po entero fueron objeto de una pre-
sentación sobre el estado de la cues-
tión que dio paso a la aprobación de 
un folleto de UEPG sobre esta materia, 
de próxima difusión. La evolución de 
la tramitación de la normativa sobre la 
Sílice Cristalina Respirable – SCR ocu-
pó la parte principal de la reunión del 
Comité, exponiéndose las muy nume-
rosas actuaciones realizadas por UEPG 
coordinadamente con los otros secto-

res firmantes del acuerdo NEPSI. La in-
tervención de Rebekah Smith, de Bu-
sinessEurope, apuntaló la importancia 
de actuar coordinadamente ante los 
cambios normativos que se avecinan 
para la SCR. La Comisión Europea toda-
vía no ha hecho públicos los resultados 
de la evaluación de la Directiva Mar-
co y las numerosas Directivas específi-
cas, con especial detalle de las conclu-
siones sobre la Directiva 92/104/EEC 
sobre industrias extractivas, cuyas con-
clusiones podrían anticipar numerosas 
iniciativas en un futuro inmediato.

Bajo la presidencia de Alain Boisselon 
(UNPG – Francia), el Comité de Medio 
Ambiente abordó la participación de la 
UEPG en la elaboración de guías téc-
nicas para la aplicación de la Directi-
va de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, la elaboración de un importantísi-
mo documento de alegaciones con-
sensuadas con CEMBUREAU e IMA-Eu-
rope, al borrador de BREF sobre me-
jores técnicas disponibles para la ges-
tión de los residuos de industrias ex-

tractivas y se debatió sobre la posibi-
lidad de que se produzca una revisión 
de la Directiva 21/2006. El informe de 
la TF Biodiversidad analizó el parón en 
las acciones derivadas del proceso de 
revisión de la legislación sobre protec-
ción de la naturaleza (Natura 2000) y 
sobre la problemática ligada a las es-
pecies invasoras. Por su parte, la TF de 
Gestión del Agua expuso las noveda-
des sobre la materia que emanan de 
la Comisión Europea y presentó un in-
forme preliminar de indicadores so-
bre gestión del agua en explotaciones 
de áridos europeas. Finalmente, el WG 
sobre calidad el aire, de reciente crea-
ción expuso sus trabajos preliminares.

El Comité Técnico, presidido por Jean 
Marc Vanbelle (Fediex – Bélgica), se 
inició con el análisis del proceso de 
normalización de los áridos a través 
del CEN/TC 154 Aggregates, en parti-
cular con la fase de preparación para 
voto formal CEN actualmente en curso 
y que se ha visto, nuevamente, com-
prometido seriamente con una nueva 

carta de la Comisión Europea a todos 
los Comités del CEN, en relación con 
la prohibición de incluir referencias ge-
néricas a normas nacionales cuando 
no se disponga de ensayos europeos. 
A continuación, tuvo lugar el informe 
del Grupo de Trabajo de la UEPG so-
bre reciclado, la incidencia del paque-
te de medidas sobre economía circular 
de la Comisión Europea y la finaliza-
ción del protocolo europeo sobre reci-
clado, que se presentará próximamen-
te por la CE. Otros asuntos muy deba-
tidos fueron las sustancias peligrosas, 
la evolución de la normativa sobre Síli-
ce Cristalina Respirable – SCR, además 
de las novedades sobre el Reglamento 
de Productos de Construcción, a cargo 
de Oscar Nieto, de Construction Pro-
ducts Europe.

Finalmente, el Comité Económico, 
presidido por Jerry McLaughlin (MPA 
– Reino Unido) abordó el importante 
trabajo respecto a las iniciativas de la 
Comisión Europea sobre acceso a los 
recursos y la situación difusa de las 
propuestas de aplicar instrumentos 
de mercado a los áridos. La Encuesta 
UEPG sobre mejora del cumplimiento 
y aplicación de la legislación, orienta-
da a lograr una diagnosis de la com-
petencia desleal en Europa, se expu-
so en detalle y fue aprobada por una-
nimidad por el Comité. Para concluir, 
se trató sobre la evolución del sector 
de los áridos en Europa que muestra 
un crecimiento débil, con contadas ex-
cepciones muy positivas.
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Constituido el Grupo de Trabajo de Áridos  
para otras aplicaciones en Comité  
AEN/CTN 146 “Áridos”

El lunes 21 de noviembre, en 
las oficinas de AENOR, se ce-

lebró la reunión de lanzamien-
to del Grupo de Trabajo de Ári-
dos para otras aplicaciones, in-
tegrado en el AEN/CTN 146 
“Áridos”.

Dicho Grupo de Trabajo, de gran 
interés general, se ha creado con 
el objetivo de definir las especi-
ficaciones de uso de áridos que 
no estén cubiertas por las nor-
mas armonizadas, con el objeto 
de favorecer la producción y co-

mercialización de los áridos na-
turales, reciclados y artificiales, 
ante la ausencia de normativa 
española en la materia, buscan-
do ofrecer un marco técnico nor-
malizado que sirva de referencia 
para la fabricación de estos pro-
ductos y que ofrezca garantías 
suficientes de calidad a los clien-
tes y usuarios.

Durante la reunión, el secretario 
del Comité AEN/CTN 146 “Ári-
dos”, César Luaces Frades, reali-
zó una presentación en la que se 

expuso la justificación de la crea-
ción del Grupo de Trabajo y su in-
tegración en el Comité de Nor-
malización de Áridos, definién-
dose el ámbito de trabajo, los 
objetivos a alcanzar y, asimis-
mo, estableciéndose un ambicio-
so plan de trabajo. 

Puesto que se trata de un Grupo 
de Trabajo de carácter horizontal 
que tiene que enlazar con todos 
los restantes Subcomités y GT, se 
consideró que lo más adecuado 
y operativo era que el secretario 

del Comité ejerciera la función 
de coordinador. 

Los objetivos acordados consisten 
en redactar y publicar una o varias 
normas UNE de Áridos para otras 
aplicaciones y, posiblemente, un 
Informe UNE como protocolo de 
aplicación de dichas normas.

Este Grupo de Trabajo está abier-
to a la participación de especia-
listas interesados en contribuir 
en el desarrollo normativo de los 
áridos.
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AFAPA elige presidente a Miguel Alonso 
como sucesor de Matilde Coto

Tras diez años como presiden-
ta de AFAPA y otros dieci-

séis como vicepresidenta, Matil-
de Coto Braña ha pasado el tes-
tigo de la Asociación Asturiana a 
Miguel Alonso Pérez, anterior vi-
cepresidente, que ha sido elegi-
do por unanimidad en la pasa-
da Asamblea General celebrada 
el día 2 de diciembre en Oviedo.

Además de numerosos empresa-
rios del sector, al acto asistieron 
Isaac Pola Alonso, director gene-
ral de Minería y Energía del Go-
bierno del Principado de Astu-
rias, numerosos técnicos de esa 
Dirección General, así como Ra-
món Ruberte Auré, presidente de 
ANEFA y César Luaces Frades, di-
rector general de la Asociación 
nacional. 

Todos ellos glosaron la figura de 
Matilde Coto, especialmente su 
implicación personal para lograr 
una Asociación capaz de defen-
der los intereses de las empresas 
del sector, su capacidad de em-

pujar la unión de las empresas y 
su carácter sincero y, cuando era 
preciso, vehemente.

Miguel Alonso, nuevo presidente 
de AFAPA es un empresario fami-
liar de Cangas de Narcea, de la 
empresa Calizas Alper, Ingenie-
ro de Minas por la Universidad 
de Oviedo y con varios años de 
experiencia como vicepresiden-
te de AFAPA. Se declara ilusiona-
do por la tarea que tiene por de-
lante para ayudar a sacar al sec-
tor de la crisis en la que está in-
merso.

Previamente, el día 30 de no-
viembre, Matilde Coto se había 
despedido de la Junta Directiva 
de ANEFA, con unas emocionan-
tes palabras que calaron muy 
hondo entre los asistentes que 
reconocieron unánimemente su 
entrega y dedicación al sector y 
la labor realizada desde su pre-
sidencia del Comité de Comuni-
cación e Imagen de la Asocia-
ción.

El sector se reúne con el nuevo 
director del Inaga, Jesús Lobera 
A finales de noviembre, Carlos Pérez Garga-

llo, presidente de la AFA de Aragón, Ramón 
Ruberte Auré, presidente de ANEFA y Rita Mar-
tínez Andía, responsable de la AFA de Aragón, 
mantuvieron una reunión con Jesús Lobera, 
nuevo director del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental – INAGA, a la que también asis-
tieron también Oscar Fayanás, jefe del área V y 
Susana Olavide, jefe del área III.

Jesús Lobera (Pamplona, 1960) era desde sep-
tiembre de 2015 el Director del Servicio Pro-
vincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de 

Huesca y es, desde finales de septiembre de 
este año, el nuevo responsable del INAGA, en 
sustitución de Marta Puente.

En la reunión, el nuevo cargo ha podido cono-
cer de primera mano la principal problemática del 
sector en cuanto a las autorizaciones que tramita 
su departamento. Aspectos como las tramitacio-
nes de las autorizaciones de gestión de residuos 
de construcción y demolición y la propuesta del 
sector para la consecución de los objetivos 2020 
sobre economía circular fueron dos de los princi-
pales aspectos que también se trataron. 

El nuevo Director tiene como principal propues-
ta la eficiencia del Instituto, que ya ha rees-
tructurado para ser más ágil y eficaz, con obje-
to de poder resolver las tramitaciones con per-
sonal propio, sin externalizar la realización de 
informes.

De Izquierda a Derecha: Oscar Fayanás, Susana Olavide, 
Ramón Ruberte, Jesús Lobera y Carlos Pérez.
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Estrategia Minera de Andalucía 2016-2020 

El pasado mes de noviembre se convocaba nueva-
mente el Consell de la Minería de las Illes Balears 

para trasladar a los integrantes las novedades en la apli-
cación de la Ley de Ordenación Minera en su trámite de 
regularización de expedientes.

Es la quinta reunión que la Dirección de Industria pro-
mueve dentro del marco establecido en la Ley 10/2014 
de Ordenación Minera de las Illes Baleares – LOMIB –, 
bajo la denominación de Consell de la Minería. Dicho 
foro se constituye para promover y fomentar la transpa-
rencia del sector minero ante los principales represen-
tantes de los grupos de interés.

En esta reunión, el Cap de Servei de Minas tuvo ocasión 
de trasladar las principales características de los expe-
dientes sometidos al trámite de regularización recogida 
en la LOMIB desde la anterior reunión del Consell, cele-
brada el pasado junio. Se hizo traslado, además, de las 
reuniones del Comité Técnico Permanente y se acorda-
ron unos criterios mínimos de aplicación de las medidas 
compensatorias recogidas en la Ley.

La regularización de los expedientes se recoge en la Dispo-
sición Transitoria Segunda, y tiene como objetivo la actua-
lización de la documentación incluida en las autorizaciones 
y concesiones mineras vigentes en la actualidad.

Nueva reunión 
del Consell de la 
Minería de Minería 
en Baleares 

La participación del órgano ambiental en el trámite de regularización de los 
derechos mineros de acuerdo a la Disposición transitoria primera de la LO-

MIB se basa en dos tipos diferentes de informes, por un lado, el propio de 
la Declaración de Impacto Ambiental, regulado por la normativa específica 
y, por otro, el informe para analizar las afecciones ambientales en los espa-
cios protegidos.

Se trata pues, de dos pronunciamientos diferentes que pueden ser resueltos 
en un solo acto, pero también pueden emitirse en diferentes momentos. Am-
bos dos son preceptivos en el trámite de regularización.

Respecto a las medidas compensatorias propuestas en el apartado c) del 
punto 6 de la DT1ª de la LOMIB, todos los procedimientos de regularización 
que afecten a Espacios Protegidos deberán de presentar medidas compensa-
torias. Será el Servicio de Minas el que determine la superficie que, a priori, 
debe de compensar y el titular del derecho minero quien proponga el tipo de 
medida compensatoria. Estas medidas pueden incluirse en uno o más progra-
mas de mejora y conservación de lugares protegidos existentes o recuperar 
un nuevo hábitat o ampliarlo para su posterior incorporación a la Red Natura. 
En ningún caso la ejecución del Plan de Restauración se entenderá como me-
dida de compensación a este respecto.

De forma orientativa y sin perjuicio de otras, los tipos de programas pueden 
ser la regeneración de sistemas dunares, de agua, de suelos degradados y 
vertederos, de nidificación, de creación de humedales o revegetación de há-
bitats en áreas que han sufrido incendios.

Tras tres años de colaboración en la Mesa de la Minería, con la Administración 
y los Agentes Sociales, han sido aprobados en 2016, los documentos de Me-

moria y el Informe de Sostenibilidad Ambiental, que definen la Estrategia Mine-
ra de Andalucía hasta el año 2020.

Las observaciones y sugerencias presentadas por la AFA de Andalucía, dirigidas 
a ampliar la seguridad del subsector de áridos y afines, la puesta en valor de 
las reservas mineras, la restauración y rehabilitación de espacios afectados por 
explotaciones mineras, la mayor colaboración entre administración andaluza y 
agentes económicos, fueron admitidas de forma parcial en el texto definitivo.

Actualmente, comienza un periodo nuevo en el que hay que reafirmar líneas de 
trabajo realizadas anteriormente, y encauzar objetivos comunes para la sostenibi-
lidad y fomento de la minería.    

El Govern Balear aclara 
la participación del 
órgano ambiental en los 
expedientes a regularizar 
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NOVEDADES LEGISLATIVAS Y OBSERVATORIO JURÍDICO
Aprobados dos proyectos de ley sobre contratación pública

En los últimos días, el nuevo Gobierno ha publicado en el Boletín de las Cortes, los Proyectos de Ley de Contratos del sector Público y de Ley de contrata-
ción en Agua. Energía, transportes y servicios postales. Ambos Proyectos de Ley tienen como principales objetivos agilizar los procedimientos de contrata-
ción, aumentar la competencia, mejorar la publicidad y trasparencia, luchar contra la corrupción y servir como instrumento de políticas medioambientales, 
sociales y de I+D. 
Mediante estos proyectos de ley, se transpone a la legislación española el paquete de tres Directivas comunitarias en esta materia aprobadas por la Unión 
Europea en febrero de 2014. Para la tramitación parlamentaria de ambos Proyectos de Ley se ha solicitado el procedimiento de urgencia.
Entre los objetivos y novedades más destacables, cabe señalar:

l 	En primer lugar, se pretende reducir las cargas administrativas y agilizar los procedimientos de contratación pública, reduciendo en general los plazos de 
tramitación y apostando decididamente por la utilización de medios electrónicos, informáticos y tecnológicos.

l 	Se pretende aumentar la competencia y permitir un mayor acceso de las PYMEs a la contratación pública con medidas tales como:
o Se incentiva que los contratos se dividan en lotes. 
o Se restringe la utilización de los llamados “medios propios” (entidades creadas por una Administración o poder adjudicador para la realización de 
determinadas actividades sin someterse a un procedimiento de contratación). 
o Se posibilita que el órgano de contratación exija, como criterio de solvencia de los licitadores, el que el periodo medio de pago a sus proveedores no 
supere los límites que se establezcan.

l 	Por otra parte, las nuevas leyes persiguen mejorar la publicidad y transparencia y luchar contra la corrupción en los contratos públicos.

l 	Se prevé que la contratación pública pueda servir como instrumento de políticas medioambientales, sociales y de innovación y desarrollo.

l 	Por último, se mejora la supervisión y la cooperación con otras Administraciones territoriales, para lo que se crea, en el seno de la Junta Consultiva de 
Contratación del Estado, un Comité de Cooperación con participación de Comunidades Autónomas y de la FEMP.

CONEXPO – CONAGG 2017
7 al 11 de marzo de 2017
Las Vegas (Estados Unidos)
www.conexpoconagg.com

SMOPYC 2017
25 al 29 de Abril de 2017 
Feria de Zaragoza
www.feriazaragoza.es/smopyc.aspx

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS	

La Ley del Suelo compromete a la 
Administración autonómica de Canarias  
a crear el Observatorio del Paisaje 
El proyecto de Ley del Suelo de 

Canarias, actualmente en trámi-
te parlamentario, compromete a la 
Administración autonómica a crear 
un Observatorio del Paisaje con 
funciones de observación, estudio, 
formulación de propuestas y crite-
rios de actuación, consulta y ase-
soramiento en materia de paisaje 
y su proyección sobre el territorio 
y sobre las actividades sociales y 
económicas, en el marco del Con-
venio Europeo del Paisaje.

Por otra parte, el proyecto de Ley 
del Suelo también compromete 

a los ayuntamientos canarios a 
elaborar un Catálogo específico 
de Impacto que incluya una re-
lación detallada de las construc-
ciones en suelo rústico. Su obje-
tivo es identificar aquellas cons-
trucciones contra las que ya no 
quepan actuaciones de resta-
blecimiento de la legalidad pero 
que, por sus características tipo-
lógicas, compositivas o por su si-
tuación, limiten gravemente las 
perspectivas del paisaje abier-
to o no armonicen con los valo-
res de la arquitectura rural tradi-
cional.

El objetivo de este Catálogo es, 
por un lado, identificar esas edi-
ficaciones que son especialmen-
te atentatorias contra el paisaje 
rústico y, por otro, que una vez 
identificadas e incorporadas a 

este registro, la Administración 
local proceda a ‘limpiar el paisa-
je’ con el derribo de esas edifi-
caciones (viviendas, cuartos de 
aperos...), previa adquisición del 
bien inmueble.
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l	 Estrategia para la gestión sostenible de los residuos de la Comunidad de Madrid (2017-2024). AFA de Madrid ha presentado un 
completo escrito de alegaciones de AFA de Madrid a la Estrategia para la gestión sostenible de los residuos de la Comunidad de Madrid 
(2017-2024). Además, se ha asistido a la Jornada de Debate “Estrategia para la gestión sostenible de los residuos de la Comunidad de Ma-
drid (2017-2024)”.

l Comentarios de AFA de Madrid a la propuesta de modificación de la reglamentación de garantías financieras. AFA de Madrid 
ha preparado un documento de comentarios y alegaciones, para la modificación de la reglamentación de avales de restauración en Ma-
drid (ORDEN 5282/2002, de 25 de julio, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica), sobre avales para responder de la res-
tauración del espacio natural de explotaciones mineras y depósitos de lodos, así como los relativos a pólizas de seguro para los depósi-
tos de lodos. 
Las propuestas de la AFA de Madrid son fundamentalmente de diferencias de criterio y concepto y, por su número e implicaciones, se ha 
propuesto mantener una reunión de trabajo con la subdirección para poder explicarlas y, si es posible, llegar a alguna solución de consen-
so, en particular, sobre algunos aspectos que se consideran críticos.

l 	Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Una representación de AFARCYL, encabezada por su presidente Santiago Sánchez Álva-
rez, y entre la que figuraba también el director general de ANEFA, César Luaces Frades, ha mantenido una reunión de trabajo con el con-
sejero de Fomento y Medio Ambiente, Juan Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, el director general de Energía y Minas, Ricardo Gonzá-
lez Mantero y el director general de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, Ángel María Marinero Peral, para buscar soluciones a la aplica-
ción del reglamento de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

l 	Nuevo director general de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid. Francisco Javier Abajo Dávila, ha sido nom-
brado recientemente nuevo Director General de Industria de Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, en sustitución de Carlos Ló-
pez Jimeno que presentó su dimisión tras 16 años en su puesto, ante una campaña de acusaciones en medios de comunicación. Asi-
mismo, Javier Ruiz Santiago ha sido nombrado viceconsejero de Economía e Innovación de la Consejería de Economía, Empleo y Ha-
cienda. 
También en los últimos días, ha sido nombrado Diego Sanjuanbenito Bonal como nuevo director general de Medio Ambiente de la Comu-
nidad de Madrid, en sustitución de Mariano González. 

l Nueva iniciativa en Navarra para mejorar la coordinación de seguridad en las Canteras. 
La sección de Energía y Minas del Gobierno Foral ha promovido diferentes actuaciones para me-
jorar la organización preventiva entre los titulares de derechos mineros, las direcciones faculta-
tivas y los Servicios de Prevención contratados por las empresas.
En varias reuniones desarrolladas el pasado mes de octubre, el jefe de sección de minas junto 
a sus técnicos, destacaban la importancia de implementar el trabajo de los Servicios de Preven-
ción, en especial el Plan de Prevención, en la gestión preventiva de la cantera. El Plan de Pre-
vención es el documento del Sistema de Gestión utilizado para programar actuaciones preventi-
vas o correctivas que han resultado en la Evaluación de Riesgos de las instalaciones de los puestos de trabajo. El Plan debe de presentar-
se anualmente en el Documento de Seguridad a presentar junto al Plan de Labores y debe poder comprobarse año tras año la ejecución 
programada de cada una de las medidas propuestas, como una evolución del mismo.
Además de este documento, la coordinación efectiva entre todos los responsables de la seguridad en la explotación y entre la documen-
tación generada, la correcta determinación de los responsables de seguridad en el organigrama empresarial, con total claridad de sus fun-
ciones y responsabilidades, y la denominación unívoca de puestos de trabajo son, entre otros, aspectos a trabajar para mejorar la seguri-
dad en las explotaciones mineras de la Comunidad de Navarra.

l Procedimiento para la obtención del Certificado Voladuras especiales en Navarra. La Sección de Minas del Gobierno de Navarra 
ha recordado recientemente el procedimiento a seguir para obtener el certificado de voladuras especiales que debe emitir el Servicio de 
Energía, Minas y Seguridad Industrial y con el que las empresas pueden obtener las autorizaciones para llevar a cabo voladuras especia-
les a otorgar por la Delegación de Gobierno. 
Para ello, es importante que las empresas acrediten de forma correcta el hecho de tener cubierta su responsabilidad civil por accidente debido 
al uso de explosivos y que ésta esté actualizada. También se ha de disponer de un equipamiento técnico (humano y material) adecuado y de 
unas disposiciones internas de seguridad de empleo de explosivos, presentándose una relación del personal y de los equipos de trabajo con 
los que cuenta la empresa para la ejecución de cada tipo de voladuras en que quiera estar autorizada y una relación (título y fecha de incor-
poración al documento de seguridad y salud) de las disposiciones internas de seguridad relativas al uso de explosivo que tienen implantadas. 
Las empresas deberán acreditar también que cuentan en su plantilla con, al menos, una persona con “Cartilla de Artillero”, autorizada para 
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Si desea enviarnos sus noticias, hágalo a la siguiente dirección de correo electrónico: gprensa@aridos.org

efectuar pegas concordantes con los tipos de voladura especial para los que solicita inscripción. En caso de demoliciones, se contará ade-
más, con un técnico titulado de Minas. Para ello presentarán copia de las cartillas de artillero en vigor, así como un certificado de la em-
presa de que dichos trabajadores pertenecen a su plantilla. 
Esta tramitación debe hacerse de manera telemática, es decir, presentando la documentación en formato exclusivamente digital, y las 
firmas se realizarán bien mediante firma o certificado digital o bien de forma manual, en cuyo caso se escaneará el documento firmado. 

l Puesta en marcha de varias actuaciones en infraestructuras en La Rioja. El depar-
tamento de Infraestructuras de La Rioja ha puesto en marcha varias actuaciones para la 
mejora de las infraestructuras en la Comunidad.
La conexión de la LO-20 y la N-232 con la AP-68 estará lista en el primer trimestre de 
2017 según anunció el ministro de Fomento, Rafael Catalá en la reciente visita el pasa-
do noviembre. El ministro visitó junto al presidente del Gobierno de La Rioja, José Igna-
cio Ceniceros, esta actuación que se acomete en Recajo con la que se completará el en-
lace de la autovía del Camino entre La Rioja y Navarra. 
Por otro lado, el Gobierno de La Rioja ha completado las obras de ensanche y mejora 
de la LR-323 entre en Santo Domingo de la Calzada, Corporales y Morales con el obje-
tivo de incrementar las condiciones de seguridad vial y circulación en esta comarca. La 
inversión en ese caso ha ascendido a 1.059.977 euros.

l Orden de suelos contaminados y residuos de Andalucía. La asociación AFA Andalucía ha formulado alegaciones que ha hecho llegar 
a través de la Confederación de Empresarios de Andalucía, al proyecto de orden de programa de suelos contaminados y residuos, en las 
que propone una adecuación de ese plan al PEMAR andaluz en fase de redacción y a las peculiaridades del sector minero.

l Convenio de empresarios de AFA Andalucía en Huelva con la Universidad. El pasado día 16 de noviembre el presidente de AFA en 
Huelva firmó un convenio de colaboración con la Universidad de Huelva para organizar un Máster de prácticas en empresas de estudian-
tes en minería. El convenio ha sido entre empresas asociadas onubenses mineras y la Universidad.

l ANEFA presenta alegaciones a una Ordenanza del Ayuntamiento de Oviedo. ANEFA ha presentado unas contundentes alegacio-
nes sobre la Ordenanza de protección del medio ambiente atmosférico del Ayuntamiento de Oviedo, por la que se pretende que el ejer-
cicio de cualquier actividad minera dentro de los límites del concejo de Oviedo, sea ésta de nueva implantación o sea una actividad que 
se encuentra actualmente en funcionamiento, ya que quedaría sujeta y requiera licencia o autorización previa municipal derivada de esta 
Ordenanza.

l 3ª Edición de los Premios `The Quarry Life Award´ 2016. El pasado 28 de noviembre, Hanson HeidelbergCement Group celebró en 
Madrid, la ceremonia nacional de entrega de premios 2016 del certamen “The Quarry Life Award”, edición española del certamen inter-
nacional del Grupo HeidelbergCement, con los que se pretende impulsar las buenas prácticas de biodiversidad y sostenibilidad medioam-
biental en torno a las actividades del grupo en los 4 continentes.
En esta tercera edición del certamen se ha premiado a los estudiantes y científicos que presentaron los mejores proyectos que incremen-
tan la biodiversidad y su conocimiento en la gravera Áridos Sanz de Valladolid.

l CEMEX colaborará en la creación de circuitos de motos en sus canteras. En el 
marco del Gran Premio de la Comunitat Valenciana, prueba que clausuró el Campeo-
nato del Mundo de MotoGP, CEMEX y  la Federación de Motociclismo de la Comunidad 
Valenciana han firmado un convenio de colaboración por el que ambas instituciones 
se comprometen a poner en marcha una red de instalaciones deportivas aptas para 
la práctica del motociclismo en algunas de las canteras propiedad de la cementera. 
CEMEX aporta a este convenio algunos de los terrenos ubicados en sus canteras de la 
Comunidad, de tamaño y morfología adecuada para la construcción de circuitos ade-
cuados a la práctica del motociclismo. Además, ofrece el valor añadido de que estas 
instalaciones se sitúan en parajes naturales habitualmente cercanos a algún núcleo ur-
bano, lo que les facilita los servicios necesarios, tanto para los entrenamientos como 
para la celebración de competiciones. 
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Nuevas cargadoras  
Hitachi serie 6: diseñadas  
para el mercado europeo 
Hitachi Construction Machinery (Europe) 

NV presentó en la pasada BAUMA sus 
nuevos  modelos de la serie 6 de pa-

las cargadoras. Diseñadas y fabricadas para 
cumplir con las exigencias del mercado eu-
ropeo, los nuevos modelos ofrecen niveles de 
rendimiento excepcionales sin comprometer 
la eficiencia gracias a unos niveles de consu-
mo muy bajos.

En la gama de palas cargadoras compactas, 
los nuevos modelos serie 6 son la ZW65-6, 
la ZW75-6 y la ZW95-6. Están fabricadas en 
Alemania e incorporan tecnologías líderes de 
mercado. Se han diseñado haciendo hincapié 
en el medio ambiente y en la seguridad del 
operador. 

Gracias a su enganche rápido de acciona-
miento electro-hidráulico, estas máquinas 
son capaces de conectarse fácilmente a todo 
tipo de implementos. En el caso de las hor-
quillas, éstas ofrecen una visibilidad superior 
desde la cabina lo que permite un trabajo de 
gran precisión y por tanto de mayor seguri-
dad en el lugar de trabajo.

El aspecto más llamativo de estas nue-
vas palas cargadoras compactas 
es su cinemática de brazo úni-
co disponible en versión están-
dar o High Lift (brazos largos). 
Su diseño ofrece una gran ri-
gidez y baja torsión así como 
una gran precisión durante el ni-
velado. Las tuberías, latiguillos y ca-
bleado están ubicados en el interior del 
brazo donde se encuentran protegidos de los 
elementos y posibles golpes.

En la gama de tamaño superior, los mode-
los serie 6 son la ZW220-6, la ZW310-6 y 
la ZW370-6. Han sido fabricadas usando tec-
nología punta Japonesa con el cuidado del 
medio ambiente y la seguridad y confort del  

 
 

 
 
operador en mente. Son idó-
neas para una gran variedad de aplicaciones 
y ofrecen una fiabilidad excepcional.

Los nuevos motores Etapa IV (final) no requie-
ren un filtro de partículas (DPF) lo que con-

tribuye a un menor mantenimiento y menor 
consumo de combustible en estos modelos. En 
el caso de la ZW220-6, ésta consume un 7% y 
un 6% menos en operaciones de carga y aca-

rreo y de carga en V respectivamen-
te que el modelo de la 
serie anterior.

El bloqueo de con-
vertidor (Lock-Up) 

que ya era es-
tándar en la 
ZW370-5, aho-

ra es estándar también en el  
ZW310-6. Esta característica aumenta la velo-
cidad de la máquina en pendientes y elimina 
las pérdidas de energía propias del convertidor 
en los desplazamientos reduciendo el consu-
mo de combustible en carga y acarreo.

Datos Técnicos ZW65-6 ZW75-6 ZW95-6 

Potencia neta (hp) 68 68 75 

Peso operativo (kg) 4.710 5.050 5.410 

Cuchara (m3) 0,65 – 1,20 0,80 – 1,50  1,00 – 1,60 

Altura de descarga (mm) 2.475 – 2.785 2.475 – 2.785 2.400 – 2.710 
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Son varias las características que hacen de es-
tas palas cargadoras unas de las más seguras 
en su categoría. La visión panorámica de 360º 
de su espaciosa cabina y la cámara de marcha 
atrás proporcionan un excelente control del lu-
gar de trabajo. La imagen de la cámara de vi-
sión trasera se muestra en el propio monitor 
multifunción LCD de la máquina sin necesidad 
de incorporar un monitor externo adicional que 
pueda obstruir parcialmente la visibilidad.

La comodidad es otro factor que se ha teni-
do en cuenta en el diseño de la serie 6. Los 
niveles de rumorosidad en la cabina han sido 
reducidos gracias a un aislamiento mejorado. 
El asiento neumático con calefacción, el cli-
matizador automático o el volante ajustable 
con función de recogida que facilita el acceso 
y salida del asiento sin perder los ajustes son 
sólo algunos elementos de confort que son 
estándar en la cabina serie 6. 

Adicionalmente, el sistema estándar de sus-
pensión de brazos (Ride Control) reduce las 
vibraciones y cabeceo que los brazos puedan 
transmitir hacia la cabina redundando en un 
mayor confort del operador.

Como opción estos modelos pueden incorpo-
rar la dirección por joystick (JSS) que permite 
girar la máquina con un mínimo esfuerzo y así 
incrementar la productividad.

Para más información:
HISPANO JAPONESA DE MAQUINARIA, S.L.
Distribuidor de Hitachi Construction  
Machinery (Europe) NV
www.hjm.eu

Datos Técnicos ZW220-6 ZW310-6 ZW370-6 

Potencia neta (hp) 194 302 388 

Peso operativo (kg) 18.080 24.270 33.850 

Cuchara (m3) 3,30 4,30  5,60 

Carga estática girada (kg) 13.210 16.710 21.490 

Fuerza de arranque (kN) 147 189 243 

ArTÍCULOSTÉCNICOS






